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Frmnqueo 
eoncertulo* 

tíolrtín JÍL (Oficinl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qno IwBrw. AleeldM 7 Becre-
Hrloe reoib«n los Búmeroe d«l BOLKTÍN 

eonrespondun»! distrito, dispondrin 
q » •« fije un ejemplar en el sitio de eos-
tmmltre, donde permanecerá hmits el reci-
W del námero sigaiente. 

Los Seeretnrios cuidarán de eonserrtr 
IM BOLKTXKES eolcccíontdos ordcusds-
lesate, para su •ncuadernación, que debe
rá •sriflcarM eada «fio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ss sceeribe es Is Contaduría de la Diputectón provincial, a cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pételas al semestre y quince 
pesetas al afio, a ios particu!ares, p s ñ d a s al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se batan por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las supcripcionrg de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de asta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisiún provincial publicada 
en los números de este BOLETÍN de (echa 20 y 22 de diciembre de 1605. 

Los Juxgmdofi municipales, sin distinción, diez pesetas a) aSo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ise que 
sesn a instancia de parte no pobre, se insertarán otí-
cislmente, asimismo cunlquter enuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismap; lo de in 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
uéntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia ta circular de la 
Comisión províneiai, fecha 14 de diciembre de 190!), en 
cumplimiento al acuerdo de la !>iput»ejí5n de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTINBS OFICULRS de 20 y *i2 de diciem
bre ya citado, se abonarán con srreg o a la tari fu que 
en mencionados BOLETÍN» ¿e inserta. 

PARTEJ3FICIAL 
PRES5IDENCIA. 

DEC CONSEJO DB MINISTROS 

S. M «! RRY Don Alfonso X l l l 
(Q. D, Q.). S. M , Is RÍINA Doña 
ViitatiB Sugonla y SS. A . V R«. el 
fríar.lpt» ds Astnrd-is e Infantes, con-
tímám ria noMdad M l a Importaato 

D * Igual bMeücio dUfrotan Iw 
Araiét ptnotum 4* ?a AngtsiU RMI 
{•milla. 

(Gocrta fe! dbt 84 de janio d* MI») 

JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSISTENCIAS 
Circular 

Esta Junta provincial de Subsli-
tíñeles, en cetldn celebrada el pró
ximo psiaio lune», 23 del actual, 
acordó rectificar el precio de tasa 
señalado s los artículos que a con
tinuación se expresan, en la cuanta 
«Iguientt: 

Q '.tbatizcE, según su clase, de 0,75 
8 1.25 peseiaj kilo. 

Gomero y cordero, 2.50 Id. Id. 
Lo qua se hace público en este 

perlddlce oficial psre genera! cono
cimiento. 

León 25 de Junio de 1919. 
E l GoWnador-Presidettt*, 

Juan Polo de Bernabé 

Gobicrao elYll de la provincli 
CÍRCÚLAR 

Según comunica a este Gobierno 
el limo Sr. Gobernador civil de 
Santander. h<in deiap>>recIdo de si-
gnnos pueblos de aquella provincia, 
las siguientes ccballtrías: Una pntra 
de dos años, de 1.460 metros, próxl-
mámente, o »lete cuarta», cajtn 
Aa, marca úelEstado, cicatriz grande 
en el costillar; dos potros quincenos: 
Uno relli.tgro y el otro rojo, marca
dos figura corazón en el cuarto de
recho, y una y«gua negra de doce 
Mos con su cria, potro. 

Encarga a la Guardia civil y de-
mis autoridades dependientes de la 

mis, procedan a la busca y ocupa
ción de las citadas caballfrtas, y 
caso de ser habidas, ¡o pongan en 
conocimiento de tst? Gobierno.' 

León 23 de Junio de 1919. 
E l Gobernador, 

/san Polo de Bernabé 

Don Juan Polo de Bernabé, 
GOBERNADOR c ivn . os ESTA PRO
VINCIA DB LEÓN. 
Hego saber: Que O. Eugenio Lo

zano Gírela, vecino de La Pola de 
Gordón. en instancia presentada en 
este Gobierno, proyecta solicitar la 
concesión de 10.000 litros de agua 
por segundo de tiempo, derivados 
del rio Luna, en término de Mallo, 
Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna, con destino a usos Induitrfa-

- Ies. 
Y en Virtud de lo dispuesto en el 

articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918. relativo al pro 
cedlmlento pora obtener la conce 
slón de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta dias. oue 
terminará a las doce horas del tila 
que haga los treinta, contados a 
partir de la fecha en que se publi
que esta nota en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincial; durante el 
cual deberá el peticionarlo presen 
tar su proyecto en esle Gobierno 
en las horas hábiles de Oficina, ad
mitiéndose también otros proyectos 
que tengan el mismo objeto qua 
esta petición, para mejorarla, o 
sean incompatlblas con ella; «dv'r-
ttendo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 12, pasado el 
término de los treinta días qna fija el 
art. 10, no se admitirá ningún pro
yecto en competencia con loa pre
sentados. 

León 17 de junio de 1919 
Juan Polo de Bernabé 

* • 
Hago saber: Que porD. R«fael 

NeVarro López, vecino de Madrid, 
en Instancia presentada en este Go
bierno, proyecta solicitar la conce
sión de 1.000 litros de agiia por se
gundo de tiempo, derivados del rio 
Pereda, en término da Láncara, par
tido Judicial de Murías de Paredes, 
con destino a usos Industrlatts. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 

articulo 10 del Re*l dscretc de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de gguas públicas, he acordado 
atrir un plazo de treinta días, queter-
minará a doce horas del día que 
hagí los tialntu. contados a partir 
de la lích=! en que se publique esta 
nota en el BoLErtv OFICIAL JO la 
provincia; durante el cnal deberá el 
peticionarlo cresenter su proyecto 
en este Gcblerno durante las ho
ras hábiles de oficina, admitiéndose 
también otros proyectos que ten
gan el mismo, objeto que esta peti
ción, para mejorarla, o sean Incom
patibles con ella; advirtiendo que de 
conformidad con lo dispuesto en el 
irt. 12, pasado el término de los-
trelnta días que fija el art. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los presentados. 

León 17 de junio de 1919. 
/uan Polo de Bernabé 

Hügo seber: Que D. José Luis de 
Uisia y Cubas, Presidente del Con-
sajo de Administración de la Mine
ro-Siderúrgica da Ponferrada, en 
Instancia presentada en este Go
bierno, proyecta solicitar la conce
sión de 200 litros'de agua por se
gundo, derivados del rio SU, en tér
mino de Ponferrr.da, lugar denomi
nado el «Pisón», con destino a| 
abastecimiento del ferrocarril de 
Ponferrada a VHlab'Inoy a usos In
dustriales. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
attlculo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918. relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de üguas públicas, he acordado 
»brlr un plazo de treinta dias, que 
terminará a las doce horas del día 
que hsga tos treinta, contados a par
tir d* la facha en que se publique 
esta nota en «I BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, dentro dal cual de
berá el peticionarlo presentar su 
proyecto en este Gobierno durante 
las horas hábiles de oficina, admi
tiéndose también otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que es
te petición, para mijorarla. o sean 
incompatlb>s con ella; advirtiendo 
que. de conformidad con lo dispues
to en el art. 12, pasado el término de 
lo* treinta días que fija el art. 10, no 

se admitirá ningún proy*ct-i en com
petencia con los presentad s. 

León 17 de junio de: 1919. 
Jaan Polo de Bernabé 

Reglsniento provlalonal para 
la apl leaetón del Rnal do-
érelo de 3 de abril de 1 9 1 » 
suprimiendo d trábalo noc
turno en la panader ía . (1) 
Art. 25. Las actas serán firma

das por el Inspector y e* patrono. 
La negativa de ét te a firmar las 
actas o hacer constar en elies los 
descargos que estimase pertinen
tes, se entenderá como confirmación 
de las Infracciones seAaladu. 

Art. 27. Bl Inspector entra gará 
una copla del acta al patrono, si 
éste la reclamase. 

Art. 28. En los cosos de cbi-
truedón no ha lugir al apercibi
miento, y los actaa correspondientes 
no necesitan más firma que la del 
Inspector. 

Art. 29. Un ej«mp!«r d«! seta se
rá remitido ai Alcaláe, en ei csso de . 
Infracción sencilla y al Gobernador 
cuando se trate de relncldíndas u 
obstrucción, acompañada de un ofi
cio, en que el funcionarlo de le Ins
pección hará constar la Importancia 
de las Infracciones, las razones ex
puestas por el patrono o *u repre
sentante como diücsrgo d? aqué
llas, y el grado de penalidad en qmt, 
a su entender, puede consecrarle 
incurso, dentro de los Ifmtes se fia-
lados por est* Rjglsntanto, en rela
ción con el Rial desreto prch biel
do el trabajo nocturno, en la panifi
cación, Efíadlendo cua.itos anisce-
dente* eatimt perteeníes pera el 
mit HcerLác fallo. 
. Art. 30. E¡ Alcalda y el Gob»r-
nador, el primero en c¡ caso de in
fracción ser.cl la y e! segundo en el 
de reincidencia u obstruectón, d i 
rán Inmediatamente recibo del acta 
ds lüfracción p.l Inspector o Comi
sión Inspectora, e impondrán, «n el 
término de tres tilas, a pertlr del 
del acuerdo, U sanción a que hubie
re lugar. 

En el caso de existir Jcrts lo* 
cal de Reformas Sociales. «1 Alcalde 
la convocará en el más breve pla

cí ) VétM el BOLETIN OPICIIL nirt. 36, 
So 23 dol corrimte mes. 

<4 

J 



z0 potlb'e para qje «ea CIJÍ enle al Initituto Nacbml de Previsión. 
«pücaclÓ!-. 1« la stmclón a !a» Infrac- dando noticia da esta providencia al 
clones. . . 

Art. 31. A e»te efecto se 
cuerda la obllS'dán en qua e»Un • 
los Alcalde! <t4 reunir lai Juntas j 
locales por lo msnos una vez al j 
mea, y MI tcdo caio, siempre que ¡o j 
exljin !ot asuntos qne les enco
mienda este Ríglamento. SI a In | 
primera reunión no aslttleíe el nú 
mero de Vocales que constituyen i 
mayoría, SÍ convocará antes del | 
cuorio día a tegunda reunión, en la « 
cusí •wín válidos tos acuerdos to- \ 
mu i •¡•¡. cua'qulera qae sea el núme- ; 
ro Voceiei q'ie asistan. 

A ' t . 32. Donde no hubiese Jun- i 
ta local (o no estuviese constituida, ! 
o no funclonate por cualquier con- ; 
cepta, tnlre otror por h)P»r des- / 
aparecido en todo o parte y no tai- , 
berse renovado) ni funcionarlo de ; 
la Inspección, el A calde será el en- ; 
cargado <l« Volar por el cumpümlen- , 
to de este R 'ithmento y responsa- i 
ble de este ctimpllmlento, Imponlen- i 
do por sf í f mullas conrespondlen- ; 
tes a las Irf acciones comelldaí. • 

Art. 33 Los partlcularfis y So 

prcbadon. al G ibirnaior y al Initi
tuto. Se f irmularán por esalto, en 
papel común. 

Las denuncias a los Inspec'ores 
podrán firmularso verb símente o 
por escrito, cuando estén efectuan
do visitas de Inspección. 
- Cuando por tecera vez resultaren 

Inexactas !*« denuncias formuladas 
por un Individuo no se admitirán les 
que presente en lo suceslv.i 

Las denuncies a que se refiere es
te articulo pueden formularse por 
Individuos o Asocl«clones. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 

A t. 44 Vigente la Real orden 
de 26 de febrero de 1916, que dicta 
reglas dirigidas a asegurar el cum
plimiento de l«s!ev%« cb.eras. y la 
de 3 de abril de 1918 que ref firma 
la anterior y recuerda el deb«r de 
las autoridades gubernativas y de 
las Juntas lócale» y provinciales de 
Reformas Sociales de prestar estric
to cumplimiento a las citadas dispo
siciones, a fin ds evitar lenidades 
lameiiUbles que, el di-Jar Impunes 
las Infracciones délas leyes o dila
tar Indefinidamente la sanción, son 
obstáculo a su eficacia, se aplica
rán i l cumplimiento de este Rsgla-
mento, muy particularmente, las re
glas siguientes: 

a) Las annclones propuestas a 
la Junta de R formas Sacíales por 

, , los Inspectoros del Traba) j.confor-
cumplir lo ordenado por el art. 19 . me • las prescrlp:iones da psnall-
de la Ley para hictr ¡a declaración i dad que Imponen los Reglamento;, 
de reincidencias en las liifrvicclones. i serán resueltas y tramitadas sin dl-

Art. 39. Contra el aperdblmlen- { lacldn por dichas orgmismos, vigi
lo consignado en el ,'ibro de visita I lando las Autoridades respectivas, 
por la Inspección podrá recurrir t i ' a fin de que las multas q te se ncuer-
patrono al Instituto de Reformas So- ; den sean hschas efectivas Impro-
dales en el plazo de q ilnce días. ( rrcgablemente en, el plazo que mar-

Art. 40. Los recursos cóntra las [ can las leyes, 
multas Impuestas por los Alcaldes I b) Los Presidentes de las Juntas 
se dirigirán el Qabernador en el pía* \ de Reformes Sociales locales y pro-
zo de diez días, a contar desda el de } vlndales comunicarán mensualnunte 
la notificación, y éste resolverá de-! al Ministerio de la Gobernación ct 
flnltlVamenle y sin ulterior recurso, \ número de sesiones celebredas, 
dando cuenta al Ministerio de la Go- i cuestiones tratadas, acuerdos loma-
bernaclófl y al Instituto, siendo con- 5 dos, noticias da las actas de Infiac-
dlción precisa pura entablar el re- ¡ dón levantadas por sus Comisiones 
curso,el previo p.*go déla mulla l m - i respectivas y las cursndas por ios 
puesta. El resultado do la aizada se 5 ' * •«• 

, Inspector del Trab-ji. El Instituto 
re- i Nadonal de Previsión remitirá al 

Gobernador dvil , une V*z formalzn-
do el Ingreso, el oportuno resgjcr 
do, que deberá unirse al expe. 
diente. 

En el caso de quedar sin efecto la 
multa Impuesta, su Importe se entre-
g irá al Interesado. 

Art. 37. Los Gobsrnedores y 
Alcaldes, al Imponer las sandones 
en general, y los primero» especial
mente en los casos da t bitrucclón 
al Servido da Inspección, habrán de 
tener presente la necesidad de apli
car un saludable rigor, en bien de la 
eflcecia de la Inspección y de la 
fuerza moral que debe concederse 
al personal inspector. Dichas Auto
ridades, al Imponer las sanciones 
indicarán al Interesado el recurso 
que proceda yol plazo para Interpo
nerlo. 

Art. 38. Los Alcaldes y los Go
bernadores, icgúa que t¡3 trate ds 
multas Impuestas por Infracciones 
sencillas o de las correspondientes e 
reincidencias y obstrucciones, dtbs 

dadades, dueflos de los «stab ed- j ,4,, comunicar, dsnlrodel plszo de . 
mientes, serán tív I»;"»8 i tres días, a la Inspección del Traba- ¡ 
bles de !ss psnalidades impuestas • j0i y dondls n3 exlliierei a la junt, » 
a sus encargados, Directores o u . - j 10CB| ¿t Reformas Sjdales, ••( rs- * 
rentes- 1 suitado de los recursos de' alzada, ¡ 

Art. 34 Las Juntas locales de ; sin cuyo conrc;,-„Unto no podrían 1 
Reforma» Sacíale» no están autorl ; ios funcíunarlos de la Inspección 
zadas para condonar ni modificar •- •- - • — 
por «i mismas las multas que sa Im s 
pongsti, y tampoco lo estén .los A l 
caides. Estos no polrán disponer del ¡ 
importe de las multas sino para les 
fines expresamente determinados en 
el articulo sigílente. La condona- ; 
clón o modif Icadón de las multas lm-;. 
puestas por los A'caldes será objeto 1 
de solicitud da los Interesados y re
suelta per el Gobernador, y cuando 
de esta Autoridad parta la sanción, 
!o resolverá el Ministro de la Gober-
nación. 

Art 35. El Importe de las multas 
se inglesará en el Instituto Nacional 
de PriVlsló.i, o en sus Agendas o 
Representaciones ngionales y pro
vinciales, con destino al fondo espe
cial de pensiones para Inválidos del 
tríb.iji). 

Lo» Alcaldes lígresaráji el impor
te de las multas en la Depcsltsrfa 
mnniclaal, íenJo recibo al Interesa
do y comuiilcándolo Inmedlatcmin-
tenl Inspector proiilnclal del Tra 
bajo. 

Una v.z firme la multa, el Alcal
de, en el plazo de diez dfíis, ordena
rá el Irgrcso í e su Importe en el 
Instinto Naolonsl de Previsión, co
municándolo a ¿ate y al Inspector 
del Trsbájo. El. Instituto remitirá al 
Alcuide <.'. oportuno rasgnordo, qus 
se uxrá ai invadiente, una vez ha
cho eliBgtsso. 

SI el recurso de «izada Interpues
to por el Ir ffüctor tuviera rosnluclán 
fuVorsbló ¡.-ara él, le seiá dívuelto 
Inmedlamenla si imperte de la multa. 

A ' t . 36. Cuando, por tratarse de 
niixider.diu u ob-itruedoneo, Im-
porg j ia multe el Gobernador civil, 
eitií Autorld-id comunicará su deci
sión al Infractor, para que la h»ga 
(fsctlva mmeiílatamente, y lo pon
drá en concclmíei.to también del 
Inspector provincial del Trabaja, o, 
en 'as provincias en que éste no 
exista, del regional. 

Una vtz firme la multa, el Go-
bfrnzior civil remitirá su Importe 

rá comunicada al Inspector. 
Art. 41 De las multas Impuestas 

por el Gobernador cebe, dentro del 
plazo de diez difii. el recurso ante 
el Ministro dr id G beriiaclon, que 

Inspectores del Trabajo, especifi
cando fichas, motivos, tramltadóii 
y nmitxs Impuestas. 

c) L i accUn para denunciar las 
infracciones de las leyes obreras «i 
pública. P'ira h ic-na por e.-crlte no 

oirá al Instituto de'R«formas Soda- 1 se necesitará de papel sellado, ni 
lea, siempre después do satuficha 
la tnuiía. 

Para Interponer el recurso será 
precl:o el pago do la multa. 

Art. 42. Cuando, por ftlta de 

de timbre, ni de f :rmalldnd a gana. 
. Todo Agente de la Autoridad está 
i ob Igado a recibir las denuncias que 
\ se le hagan ve. belmente y .1 trans-
' mitirlas, dentro ds las Velnílcuatro 

p?go, el cobro de las multas Impues- 1 horas, por medio del oportuno ates
tas haya de hacen i anta los Jueces ] tado, al Alcalde. 
munldpales. l o s Alcaldes darán 
cuentR Inmediata y directa bajo su 
eslrscha reiponssbliidad, d i este 
trámite, r.| Mlnlitro de !a G;birn i-
dón y »í Instituto de R;farmas So
ciales. Cualqulir Vocal de la Jan-
talocal de R<rfi)rma» Socitk-s es-

Art. 45 Por el Ministerio de la 
G bernodón se exigirán n las A u i 
torid-ides niunlclpales y gabtrnatl-
Vas 'as rcsponsi.bl id^des adminls-
!r»iiv.ií que les correspondan por 
U Indicada d^l cumplimiento ie 
esin R g'amp.nto. Se tendrá en 

t a r á asimismo autorizado para pa- ¡ cuenta a estos c f :ctos el multado 
ner en conocimiento ds I Mln i s - ; 'o.; datos a que hics referencia 
tro de la Gibírneción y del Ins- j el apartsdob) del articulo interior, 
tlluto el eitudoen que se cncuin- .; y los que el Instituto de Reformas 
tren los expedientes d i multa» y i Sociales comunique relativos a de 
cuándo éstas pasan de la Autoridad ; moras Injustificadas en la tramita-
Administrativa a la Judicial, con el '. clón y resolución de los expedlen -
fin de hicerlss efectivas. '- tes y faltas de cumpiímleato de las 

Art 43. L-is denuncias por In- i leyes obreras, 
fracciones de este Reglamento pue- { Art. 46 Con este mismo obje-
den dirigirse a los Alcaldes y Juntas ' to, las denuncias y reclamaciones 
locales, al Inspector del Trabajo, o por Incumplimiento de la ley contra 
psn que realice la Insptcclón com- A'callts y Gobernadores como An-

•n»n«iiBrmnf:j.vapni;i^iw>. •••• 
toridades municipales ygubernatlvas 
y como Presidentes de las Juntas 
local y provlndal de R-f irmas So 
dales, deban dirigirse al Ministro 
de. la Gobernadón, para que és te 
dicte las disposiciones a que haj j 
Ingw. 

Art. 47. Por el Ministerio de la 
Gobernad**! se comunicarán al Ins
tituto de R forma» Sociales lodas 
las Reales resoludones no publica
das en la Gaceta a que den lugsr 
les recursos que ai:te él se formu
len, y .en general, la epllcaclón da 
este Reglamento. Dicho Ministerio 
comunicará las notldas que, refe
rentes a la actividad de l a t í an l a s , 
le han de ser dirigidas por los Pre
sidentes de las locales y provinda-
les de Reformas Sedales, en cum-' 
pllmlento de las Reales órdenes ds 
86 da febrero de 1916 y 3 d i abril de 
1918, que consigne «I nptrtadú b) 
del art. 14 de eite R g nm-i 'o. 

Art. 48. El Institutu de Ref irmas 
Sociales publicará en su Boletín, y 
podrá acordar que la misma ínter, 
clón se higa en los Boletines Ofi• 
dates i é las prov ndás respccttvss, 
cuantas noticias estime convenien
tes para conocimiento de los Inte
nsados y Justificación de la marcha 
délos servicios relativos a denun
cias, actas de Infracción y obstruc
ción, recursos de azidt i . multas 
Impuestas y condonadas, firi t is da 
tramitación y da las resoluciones 
de los txoedlentes. 

Art. 49. La excepción al des
canso dominical, concedida a la In
dustria de la panificación por Real 
orden de 24 ds mayo de 1907, no 
alterará en nada la prohibición del 
trabaja nocturno ordenada por el 
articulo 1.a del presente Reglamen
to, la cual regirá en todos ios días 
del alio, salvo lo dispuesto en el ar
ticulo 3.* del Real decreto de 3 de 

; abril de 1919, y sin pej alelo de la 
1 determinado en dicha Real orden, en 
i relación con los arlicnlos 17 al IB 
I de! R'g'amento de 19 do noviembre 
; de 1905, relativos ai descanto da-
¡ minlcul. 
! Art. 50. Las disposiciones lega

les sobre el trebejo de !aj muj'res 
y de los niños, en 10 que se refíare 

: a duruclón de la jornada diurna y 
' nocturna, seguirán en Vigor. 

Art. 51. El Gcbierni. podrá sus
pender ia aplicación del Real decre
to de 3 de tibrii da 1919 y de esta 
R'gamentoen una pob r.clon o re
glón, o en tod 1 Espr.As, en caso de 
urgíP.cla extr--mi por r u i n da or
den púb.lco o de Interés nacional. 

Si ia suspensión hubiera ds pro
longarse más á i tres msues, será 
preciso oír al Insti uto de Rtformas 
Sociales y al Consejo i i B ' . u i o . 

DISPOSICIÓN TRANSirCRIA 
Et presente R.glinunto empeza

rá a rt-g-r a ¡oa aui metes d i a i pu-
bilcncion. 

M a d r i d , 10 de junio de 1919 — 
Aprobado por S M . — E l Minittro 
de IR Gobernación, Antonio OJI-
coejhea. 

¡Qacitt del día 11 do junio de 1919.) 

M I N A S 

D O N A D O L F O D E I A R O S A , 
¿xasNiBitu ¡ a s * aé i . I.I.Í«.I»O 
HlHiSLO D I K S T A r t í J V U C l i . . 

H go saber: Q te por O Prands' 
co Alonso Tascón, vecino de Mata 
llana, se ha presentado en el Qo 



blerno civil de esta provincia en el 
Ha 8 del mes de junio, a las once y 
quince minuto», una lollcllud de re-
glatro pidiendo 10 pertenencias para 
ta mina de hulla llamada San Cris-
pin, sita en término de La Granja de 
San Vicente, Ayuntamiento de A l -
bares, y 'Inda por el Norte y el Este, 
terreno franco; por el Sur, la mina 
«Deiculdnda,» y por el Oeste, ta 
mina «California. Hace la designa
ción de las riladas 10 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . V.: 

Se tomará como punto de pertida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la mina •Descuidada,» núm. 5 151, 
o sea el ángulo SO do la mina «Ca 
lifornia,» núm. 4.4S3; desde 'ste 
punto se medirán al E. v, 15° 28' 
N . , 500 metros, y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta en dirección N . 15a 
2& O., se medirán 100 metros, y se 
colocará la 2.a; ds ésta en dirección 
E. V. 15° 28' N , se medirán 1.0C0 
metros, y s» colocará la 3.*; de ésta 
tndlrecclín S. 15° 28' E . , se medi
rán 100 metros, y se colocará la 4 *, 
y de ésta en dirección 0 . 1 5 ° 28' S , 
se medirán 1.0C0 metros, llegando 
de esta manera a la 1/ eitaca y 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertrnenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por deersto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.448 
León 17 de junio de 1919,—.4. de 

L a Rosa. 

Htgo saber: Que por O. Alblto 
Clgón Orado, Vecino de Toral de los 
Vados, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 16 del mes de junio, a las nueve 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 253 pertenencias 
prra la mina de hulla llamada L a 
Hermana, sita en el paraje «vegt 
de arenas, > término y Ayuntamien
to de Palacios del S i l . Hace la de
signación de lat citadas 253 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m : 

Se tonwá como panto de partida 
el mojón kilométrico núm. 44 de la 
carretera de Asturias, y de éste se 
medirán en dirección N6.70 metros, 
colocando unn estaca auxiliar; 1.500 
al NO., la 1.»; 1.000 al NE. , la 2 . \ 
1 500 al SE. , la 3.*; 930 al SO. , la 
4.*; 300 al SE. , ia 5.*; 900 al N E . , 
U 6.a; 1.000 al SE . , la 7.a; 1.000 al 
SO. , te 8.*, y con 1.300 se llegará 
.a la auxiliar, quedsndo cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-

fareiado <¡M tlenn realizado al 
pdsito prevenido por la Ley, sa hs 
•dmitldo dicha solicitad por decrete 
M Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 

Lo que se anuncia »or medio del 
presente edicto eara qaa M el tér-
atinode treinta alas, contados dát
i l ra fecha, puedan prssantar en «! 
Gobierno civil t a i oposiciones los 
(«e se consideraren coa derecho «i 
todo o parte del terreno loliritpdo. 
«gúfl previene el art. ¡ 8 del Regla
mento. 

K evpedleota llena •! núm. 7 449 
Leda21 de junio da 1919— Á.de 

L a /tosa. 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DS LA PROVINCIA D I LBÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente alto y Ayuntamien
tos del partido de Rlaflo, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el articulo 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProvidenciu."No habiendo sa
tisfecho tus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por ordi
naria y accidental que expresa la 
precedente relación, en los dos pe

ríodos de cobranza voluntarla s«-
llalados en los anuncios y edictoe 

Se se publicaron en el BouTtif 
rcciAL y en la localidad respecti

va, con arreglo a lo preceptuado a* 
el art. 50 de la Instrucción de 28 da 
abril de 1900, les declaro Incúrsoa 
en el recargo de primer grado, con-
lístente en el S por 100 sobre aqt 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que si, en el término 
que fija al art. 52, no satisfacen loe 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasard al apremio da 
segundo grado. 

V para que proceda adarlapabH» 
aldea reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedlnrienta da 
apremio, entréguense ios recibos r»-
b-.clonados al encargado de segalr -
la ejecución, Armando su recibo ai 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en asta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello <m • 
León, a 21 de junio de 1919 —El 
Tesorero de Hacienda, E. Reljss.» 

Lo que en cumnllmlento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el B o i * . 
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 21 de junio de 1919.—El Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reljaa. 

En las relaciones de deudores da 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trlmea-
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derseen papel común, reintegrándose con el timbre móvil de ' 
una peseta. 

11. En Ins peticiones que produzcan los despachos de 
AduRnns, siendo reintegrables con timbres sueltos del mismo 
precio. 

12. En el registro y contrerreglstro do las mercancías de 
lospurrtcs. 

Articulo 37. L'evarán timbre de 25 céntimos: 
1. a Los conduces de mercancías a puertos enclavidos 

dentro ds una mlsmr brilla. 
2. ° Los conduces de seles. 
3. ° Los paces taloncrios para la salida de carruejes y ca

ballerías del pais. 
4. " Las gulas de tránsito de géneros extranjeros per el 

Interior del Reino. 
Articulo 38. Llevarán timbre mótfll de 10 céntimos: 
1.° Lss f ictures principales da exportación por tierra de 

jténeros libres de derechos, y sus duplicados. 
i l . " Les licencias de aüjo de oficio. 
3 0 Los recibes talonarios de Viajaros. 
4. " Los duplicados que'deban extenderse de los docu

mentos ccmprendMos en los srtfculot 34 a 36 do esta ley. 
5. ° LOJ cntros de d< claraclonés. 
6 o Las rete cieñas 6o Vlajíros que presenten a los Adml-

nis'rsdrres dt A4iian<f.<¡ ios CH¡?il«nes de buques. 
7. ° Les sutcrlzeclones de !os comignFtarlos de géneros 

a lo; pslrores de ins cn-.b^rceclcnes menores, para la des
carga. 

8. a Los coquees s tierra dé los bultos o géneros a gra
nel, que expidan los individuo» del resguardo a bordo de loa 
buques conductores, y los que ie, dirijan s lo Aduana, de ios 
bultos de-rc-rgndes en virtud de licencias provisionales. 

9. * Los rveibos de Ccj-i por derecho de Arancel. 
10. Las papeletas talonarias para levantes de géneros. 
11. Los avises de la Aduana de entrada a la de salida, de 

géneros de tránsito. 
12. Los de la Aduana de salida a ia de entreda de géne

ros qne se dirigen por ct bota je. 
13. Las carpetas de facturas de cabotaje de entrada. 
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poniendo el timbre en la cédula de notificación de esta pro
videncia, que debe constar precisamente en el expediente 
respectivo. 

4 0 En toda prórroga de plazo que se conceda, con suje
ción al Reglamento de derechos reales, para presentación da 
documentos o pago del Impuesto, debiendo fijarse precisa
mente el timbre en la cédala de notificación del acuerdo, que 
sé unirá al expediente administrativo. 

5. a En los recibos que se soliciten de la presentación da 
Instancias o documentos en las oficinas públicas, y también 
en los que se faciliten a los particulares por loa encargados 
de les cf teínas de liquidación del impuesto de derechos reales, 
cuando presenten documentos en las mismas. 

6. a En toda concesión de dominio útil, pequeña psreeia, 
rebaja o subrogación de censos o gravámenes, su conocimien
to o lüdemnlzaclón, debiendo ponerse el sello en las célula» 
de notificación de las resoluciones, que precisamente se han 
de unir n los expedientes administrativos. 

7. ° En las obligaciones que se firmen a favor de la auto
ridad económica y en las cuentas mensuales que rindan lot 
eubalternos de bienes nacionales. 

8. ° Por los escolares en las papeleta* da examen y ma-
tticulas, bien sea en establecimientos de enseñanza del Es» 
tado, de Diputaciones, de Ayuntamientos, Semln&rics y Cole
gios incorporados a enseñanza cficlel, bien en las que se ex
pidan para admisión a los exáme.'ü'.s de grado, sin cuyo requi
sito no pedrán ser comprendidos en matricula, ni exami
nados. 

Igualmente, en toda Inscripción o matricula que se hega en 
cstab'.eclmlentos clentificcj o literarios que no estén sosteni
dos por el Estado, ni por las expresadas Corporaciones. 

9. ° En las nominillas o papeletas de cobro de los Indivi
duos de Ciases pasivas. 

10. En hs hojas de servicio de ¡os empleados activos y 
en las de los cesantes o pasivos cuendo las presenten para 
ejercitar algún derecho, y en las de los Prcfasoresde ense
ñanza, que se presenten en expedientes de oposición o de 
concurso. 

11. Por los empleados del Estado y ds Corporaciones pro-
8 

Y* 
i* 



iré del corriente alio y Ayuntamlen-
toa del partido de Porferrsda, for-

" i por el Arrendatario de la re-
ceodaclón de eita provincia con 
amfllo a lo eitibleddo en el art. 39 
de la Instrncclón de 29 de abril de 
1900. he dictado la tlflulente 

* Providencia — No habiéndola-
Uafécho IUI cuotat correipondlentei 
al «toando trlmeitre del corriente 
d o , Toe contribuyentei por ordina
ria y accidental que expreia la pre
cedente relación, en loa doa perio
do* de cobranza voluntarla «Hala-
doa en loa anuncio» y edlctoa que 
*e publicaron en el BOLBTIN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. lea declaro Incurso* 
M el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectiva* cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el articulo 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

As i lo mando, firmo y sello en 

León, a 25 de Junio de 1010.—El 
Tesorero de Hacienda, B . Relias.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB
TIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 25 de Junio de 1919.—El Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reijss 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Formado el repartimiento general 
de consumos y arbitrios extraordi
narios de este Municipio, conforme 
previene el Real decreto de I I de 
septiembre de 1918, para cubrir las 
atenciones del presupuesto durante 
el silo económico de 1919 a 1920, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretarla municipal por término de 
quince días para oír reclamaciones; 
transcurrido este plazo no serán 
atendidas. 

Qamfe 15 de Junio de 1919.—El 
Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Terminado el apéndice de rústica 
da este Ayuntamiento, que ha de 
servir de base a los repartimientos 
del silo de 1920 a 1921, queda ex
puesto al público en esta Secreta
rla por témlno de quince días, con 
el fin de atender reclamaciones. 

Valdeteja 17 de iunlo de 1919.— 
El Alcalde, Felipe Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vtltadangos 

Terminado el repartimiento gene
ral a que se refiere el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, y que 
ha de regir en el alio económico de 
1919 a 1920, se halla expuesto ai 
público en la Secretarla municipal 
por término de quince días, al obje
to de oír reclamaciones, durante di
cho plazo y tres días después. 

Vllládangos 20 de junio de 1919. 
E l Alcalde, Miguel Fuertes. 

JUZGADOS 

" El Sr. Juez de Instrucción del par
tido de Riafio ha dictado provlden 
da con esta fecha,cumpliendo carta-
orden de la Superioridad, acordando 
se dte por medio de la presente cé
dula, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, al testi
go D. Miguel González, vecino que 
se dice de Atmanza, y cuyo actual 
paradero se Ignora, para que antes 
del día 5 de Julio próximo, compa
rezca ante la Secretarla de la Au
diencia de León, para recibir las In
demnizaciones que en concepto de 
testigo,correspondiente al afio 1918, 
se le adeudan, o en otro caso, au
torice convenientemente a penoua 
que en su nombre lo Verifique; bien 
entendido, que la autorlzadón habrá 
de ser de fecha corriente, y que si 
dejara transcurrir el plazo que se le 
séllala, se considerarán aquellas co-

mo renunciadas y quedarán a bene
ficio del Estado. 

Rlalto 21 de junio de 1919.—El 
Secretarlo, Dsslderlo Lslnez. 

Eit íbjn Zurro (Adolfo), que tra
bajaba en la fábrica de briquetas de 
D. Pedro A omo, en La Robla, resi
dente en Valledolid dtlmamente, en 
Santander hoy, en Ignorado para
dero, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Falencia para red-
birle declaración en sumarlo por. 
hur'o de metálico, justifique la pre
existencia de lo sustraído y ofrecer
le el procedimiento, bajo los aperd-
bfmlontos legales. 

Falencia 16 de junio de 1919.— 
E! Secretarlo judicial, Marcial Fer
nández Salomón. 

ANUNCIO PARTICULAR 

C O S T E R O S S U P E R I O R E S 

de álamo y negrillo, vendo en Ga
lle guilles de Campos, a cuatro kiló
metros de la Estación de Grajal y 
ocho de la de Sehagfin, por carre
tera. Informará Gabriel Gírela de 
Novoa, en dicho pueblo. 

L E O N : 1919 

dnp. de la Diputación provlndal 
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Vlnclales y municipales, en las Ucencias que se les concedan, 
a Igualmente en les autorizaciones que den para el percibo 
de sus haberes durante la ausencia. 

C A P I T U L O IV 
Documentos de Aduanas 

Articulo 55. Se reintegrarán cen timbre d» dos pesetas: 
1 ° Cada hoja de ruta de las mercancías Importadas por 

ferrocarrilts. 
2.° Los certificados de origen. 
5.° Cada manifiesto general de carga, que deben formar 

los capitanes de buques el entrar en las aguas espaflnlas 
Articulo 54. Se empleará el timbre de cinco pesetas en 

los documentos siguientes: 
I .<> En los pases para la entrada de animales adiestrados, 

solos o con ios vehículos propios de su clase, teatros portá
tiles, figuras de cera u otros objetos para espectáculos pú
blicos. 

2.a En los pases especiales para la entrada de carruajes 
y ccballerfas de los habitantes de los pueblos fronterizos, que 
hacen frecuentes entradas en Espada. 

5.° En los pases especiales para la salida de carruajes y 
caballerías d?. los hebltantes en pueblos fronterizos de Espa
ña, que hacen frecuentes salidas a puntos Inmediatos del ex
tranjero. 

Articulo 55. Se empleará timbre de dos pesetas: 
1. ° En las licencias de alijo de bultos de los vapores que 

sólo se detienen algunas horas en los puertos. 
2. ° En los solícitos para guias de tránsito de géneros ex

tranjeros por el Interior del Reino. 
5.° En las solicitudes de los conslgcatarlos a los Admlnls-

tradorc* de Aduanes pidiendo el trasbordo de géneros. 
4. a En los solícitos de gulas de tránilto de géneros de un 

punto a otro de España, por territorio extranjero. 
5. ° En las gulas de tránsito de géneros de un punto a otro 

de Espafla, por territorio extranjero 
6. ° En los pases para la entrada de carruajes y caballe

rías de alquiler o de particulares procedentes del extranjero. 
7. ° En los pases para la entrada de los aperos, carros y 

Ílanados destinados a la labranza, cultivo y recolección de-
rulos. 

8 o En los pases especiales para la entrada de los aperos, 
carros y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
frutos, cuando aquéllos sean de propiedad de hebltantes de-
pueblos fronterizos, que hegan frecuentes entradas en España. 

9. a En los pases para la salida d» los aperos, carros y ga
nados destinados a la labranza, cultivo y recolecion de frutos. 

10. En los pases especiales para la salida da los aperos, 
carros y ganados para le labranza, cultivo y recolección de fru
tos, cuando aquéllos sean de propiedad de habitantes de pue
blos fronterizos, que hagan frecuentes salidas de España. 

Articulo 56. Sa empleará timbre de una peseta: 
1.a En las coplas de manifiestos que presenten en las 

Aduanas los capitanes de los buques. 
2 a En las solicitudes de los capitanes de buques a los 

Administradores de Aduanas pidiendo se Íes habilite para 
cargar géneros con destino a la exportación o al cabotaje, y 
en las de permiso pora la salida de los buques. 

5.° En los solícitos de los conslgnatorios a los Adminis
tradores de Aduanes para que se les permita la descarga de 
géneros conducidos por cabotaje para otra Aduana. 

4. " En los centros da manifiestos. 
5. a En las declaraciones principales de consignatarios, ys 

se trate de géneros destinados al consumo o ya da tránsito, 
asi como en las qu» hagan de la misma clase para la entreds 
de géneros en depósito-

6. a En las hojas de adeudo. 
7. a En las facturas principales para la exportación, por 

egua, de géntros libres de derechos o de los que estén suje
tos a ellos, ya se Verifique su exportación por agua o per 
tierra. 

8. ° En las facturas principales para la exportación de gé
neros, de los depósitos o el comercio da cabotaje, 

9. a En las tornaguías que expidan las Aduanas, 
10. En las autorizaciones en favor de agentes y depen

dientes para despachar en nombre de los conslgnatorios de 
mercancías o capitanes de buques y que hayan de surtir sus 
efectos en las Aduanas. Estas autorizaciones podrán exten-


